
N U M .  5 7 Dom ingo 12 de Mayo de 1844 8  C u a r t o s

Sale ■Martes, Jueves y Domingos. 
Las reclamaciones se liarán al Señor 
Ge fe Político; y los avisos á esta re
dacción serán francos de porte.

PRECIOS DE SUSCRICXON

E n esta Capital un mes. . . . rs_
Id. por tres meses............
Fuera, un mes franco de porte. 14  
Id. por tres meses.................4 q

BOIETW OBOU, BE U  « W l E l l  W  UBICETE.

D E  O F I C I O .
— ua«CT» —

S e cretar ia  r e  la  J unta G ubernativa  re  la  
A udiencia T e r r it o r ia l  de A lbacete .

EDICTO.

? ,  dignado S. M. nuestra angusta R em a

e
. porta el presupuesto de las espresadas 

tl ue U1 ie  d e b e n  desde luego emprendarse: y 
obras " cecja inm ediatam ente á la subasta 
<Iue d a c ió n  del representante de la Hacienda 
c o n  C11r, p r e v e n i d o  en otra Real orden de 8

“ « " " ' J e  de i8 3 8 .
de Octt g g  la Junta G ubernativa

E n  Si? .hnnal Territorial acordó el debido  
de este V '"  , ^  citaba R ea ld eterm acion ;y

la enunciada cantidad; y dado el conocim iento 
correspondiente al representante de la Hacien
da Nacional; ha resuelto S, E. se proceda sin

demora alguna á la subasta de las espresadas 
obras por el term ino que señala la R eal or
den de 6  de Julio de i8 3 8 ,  anunciándose a i 
publico por edictos y en el B oletín  oficial de  
la Provincia para que desde este dia em piece  
á correr y contarse el term in o  de vein te dias 
que han de preceder al prim er rem ate que se  
verificará por dicha Excma. Junta G ubernati
va con asistencia del representante de la H a
cienda publica ante el infrascripto Secretario e l  
lunes 2 0  del corriente á las 5  de la  tarde e a  
e espresado Edificio de cuya reparación se tr a -  
ta, donde estará constituida en  su  sala de se
siones dicha Junta y en  la Secretaria de g o -  

íe in o  se adm itirán y adm iten desde hoy las 
proposiciones que se hagan por los lid iadores  
que quieran interesarse en dicha subasta; s ie n -  

o arregladas al p liego de condiciones que se 
m anifestará en la m ism a oficina á cuantos 
deseen instruirse de ellas: el segundo rem ate  
se verificará el dia 3o , del referido mes deM a=  
yo. el tercero y u ltim o  en el dia io  de 
próxim o venidero, en  igual hora y  
sitio. Y  al efecto se fija el presente e& ctc,

Albacete i . 'd e  Mayo de 1 8 4 4  i c o l l c a  n 
Castillo.  ̂üell

G obierno S uperior  P olítico  b e

DE ALBACETE. ^

C i,cuhT  « r n .  U o

Siendo muy pocos los ,  
espendedores do unpresrio' Opresores, libreros, y 
han dado á conocer ,, * esta provincia, que »'6 
político con arrerin / tales en este Gobierno 
3-° y do la |p , ,a lo que previenen los artículos 

1  de imprentas que se circuló ea
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el Boletín oficial de 23  de A b ril n .° 49 ; recuerdo á 
os que no o han verificado el cumplimiento de e s -

O TR A  N .° 4 4 1 .

# # # %  
¡ey de 47  de Abril de 4 9 9 ^ 7 ' ^  P ^ ^ a c io n  de la
bien mandar oue qp j , ’ , ^ eyna ha tenido á
cepcional que produieit^° ?, ûe8° estado e s -
orden de S . M. lo ¿ o  / y rl^ f  'S disposiciones. De
y efectos correspondientes ” * para su inteligencia

cial para conocimiento Publicaren este Boletín ofi- 
vincia.— Albacete 9 de i r  °S , Chantes de esta pro- 
has Belmar. Mayo de 4844._ jeg ¿  Ma-

0 T RA

_ El Excmo. S r  lt.t; • 

■

blos de esta provincia procederán á la busca y 
captura de José Plá, natural de Fuente-alam o  
y soldado desertor del R egim iento  de Caballe
ría de León n.° 7 ; y en caso de ser habido lo 
rem itirán por tránsitos de justicia á m i dispo- 
sicion.— Albacete 7  de Mayo de i8 4 4 .= J o s é  
Matías Belm ár.

S E Ñ A S  B E  JO S E  P L A .

Edad 2 0  anos, pelo castaño, ojos pardos 
nariz regular, color trigueño, barba lam piña, 
Estatura 5 pies, 1 pulgada y seis lineas. Tra- 
ge que lleva, casaca verde pantalón da m ontar.

O T R A  N.° 1 4 4 .

Los alcaldes constitucionales de los pueblos 
de esta provincia practicarán las oportunas di
ligencias para la busca de los efectos que á con
tinuación se espresan y en caso de ser habidos 
los retendrán y tam bién á  la persona ó  personas 
en cuyo poder se encuentren; dándom e aviso 
en su caso para disponer que sean rem itidos  
al Juzgado de i . ‘ instancia de A lm agro A lba
cete 5 de M ayo de x 8 4 4 ;= J 0sé Matías Bel mar. 
A los A lc a ld e s  constitucionales de los pueblos 
de esta provincia.

Efectos que se citan.

U n  m acho m ular, n=gro, u n  poco coio (le 
atras de ambas piernas, edad cerrado, pero co
m o  de ocho a nueve años, su aleada regular.

Otro Id algo m as pequeño y de m as edad  
algo flaco, pelo tam bién negro, u n o  y otro con  
cabezadas de correa y ia lm a s.= D os ¡ezas de
paño diezyocheno color negro y castaño f a b r l -
ca de B ocah iren te .= cien to  setenta , 1 d ie n ta  rs. en  un
doblon de oro de a cuatro, pesetas c o l u m n a -

se inserte á
m m m

S ^ E i

o t r a  N; ; ; ; Be,már-
Á1 ' Hallándose los espendedores de sal en el mis-

jLOg a lca ld e s  C O m U íucionalp^ mo caso que los Estanqueros del Tabaco, respecto al
d-e los p u e -  uso ¡de armas; prevengo á V. que no Ies ponea impe-

, _ n  S fle Gerga y una azul de m ues
tra.— Dos escopetas.— Dos cananas corridas.—  
Dos m udas de ropa l im p ia .^ U n  peso de pe
sar o r o .= Y  varios vales ó  recivos en  fabor del 
comercio desdicho Asensio.

O T R A  N.° \  4 5 .
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dimento alguno en que lasusen , siempre que sean 
de las permitidas por la ley.— Dios guarde á V. mu
chos años.— Albacete 7  ele mayo de 1 8 4 4 .— José 
Matías Belmár.— Al Alcalde constitucional de...

O T R A  N.° 1 4 6 .

El Excmo. S r. Ministro de la Gobernación de 
la Península con fecha 2 3  del Abril próximo pasa
do me dirije la Real orden siguiente.

»E l S r .  Ministro de Hacienda dice en 10 del 
corriente al de la Gobernación de la Península lo 
siguiente.— La comisión y junta consultiva de la 
centralización de la deuda flotante, en uso de la 
autorización que le concede la Real orden de 1 .° de 
Febrero anterior, ha nombrado con el carácter de 
visitador general de todo el reino para la buena 
administración de la renta de papel sellado que tie -  
ne en arriendo, á D. Miguel García Camba; y ha- 
biendo dado cuenta á S . M. la Reina de este nom - 
bramiento, se bu dignado mandar se dé conoci
miento do el á V . E ., como lo egeculq, para que 
por ese Ministerio se comunique á quien corres
ponda con el fin de que al refirido visitador se 
le preste el apoyo y  protección que reclama el de-

r e ?  . íy- . jn nnr el espresado S r. Ministro cíe la Co
m unica^ P p ¡nsuja para ¡os efectos que se

pueblos de esta provincia.

O T R A  N.° 1 4 7 .

n. . • 1„ la Real O rd en  siguiente.
Por el Ministerio de la G uerra  se dice en 26 

” ° 0 último á este de la Gobernación de la 
• A la 1° siguiente.v==Excmo. S r . = E l  Sr. Minis-

P e  n i  os o Q u e r v a  dice hoy al Intendente militar lo 
t f °  d® g ^ H e  dado enema á la Reina (Q. D. G .)  
q l,e s'° ¡n‘stancia promovida por D. Cayetano M aría 
de una C a ñ a  vete, como apoderado de los A y u n -
de Segu‘a I  ja provincia de G ranada, en solicitud 
l a m ie n te s  d 1 ¿ ^  p a b l e s  que representa v a -
de que se aD hicierou 4 las t r op as  que o p e -
nos sumintstr 1 j  g x_General Don Antonio

i B S i l l
Ministerio de  la G obernación de la Península  y  el 
dic tam en acorde de la  jun ta  consultiva de  guerra,

se lia servido m andar ,  que  p a ra  la liquidación de 
suministros de pueblos que es el segundo punto de 
que trata la referida instancia, pues el primero se 
halla resuelto por punto general  en R ea l  orden de 
31 de Agosto próximo pasado se adopten  desde es
ta fecha las siguientes reglas q u ed a n d o  derogadas 
las que acerca de este asunto rigen h a s ta "  el dia v  
se opongan á ellas: -* "•

1.a Todos los recibos de suministros hechos por 
los pueblos han de ser presentados p a ra  el i  5 del 
mes siguiente al del suministro ó del t r im es tre  de 
cada año á las Diputaciones provinciales qu ienes  re 
mitirán los de todos los pueblos y  encarpetándolos 
juntos por meses, cuerpos y especies p roduc irán  r e 
laciones en la misma forma que lo hacen ]os 
asentistas á fin de que los respectivos Comisarios 
de guerra las liquiden y envien á las oficinas de l  
distrito para su examen y espedícion de las cor
respondientes cartas de pago:

2 * Mientras se cursan estas formalidades deben 
las Diputaciones provinciales y  comisarios de guer
ra pasar una nota á los In tendentes de las provin
cias a que pertenezcan los suministros de los pue
blos para que tomando en consideración los valo
res de estos no cuenten con ellos en el ín te r in  que 
se espidan las cartas de pago lo cual l iabrá  de ser 
den tro  de un b reve plazo, ni se aprem ie  k los
Ayuntamientos por la can tidad  que á cada"tino se 
le designe. *

( ■ ■ I
servir correspondientes, esperando que V, E„ se 

vira espedir las ordenes que considere convenien-
s para  inculcar á los pueblos la ventaja que este 

ln c ^ r  a Proporciona á  sus intereses, evitándose con e l

c a t a n a  %
m s t rp s .^ Y  lo transcribo á V. S, de Real o r d e n % I  
municada por el Sr. Ministro de la Gobernación 1 
la  1 eninsula, pa ra  conocimimiento de esa D ip u ta  
provincial y efectos consiguientes.” ia-Cio$s

La que he dispuesto se inserte en el J i  
para que se arreglen en un todo al °íicia.l
to de la preinserta Real orden, l os co n te s -
de la Provincia,=Dios guarde á Vxr ” ^ UtlííUnientn<s

M inisterio de A dmi^ Is

rROvpxfipy M il it a r  d e  la

El Sr. I n t e n d e n t a . . .
cha 2 8  de A b ril ó h -  ^  del D istrito con A -
su inserción  en  el ^  ba dirigido, para 
yo tenor es M • H oletin oficial, e l edicto, cu- 

siguiente.
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»E dicto.=Subasta de P rovisiones— E l I n 
tendente Militar del g.° D istr ito .^ D eb ien d o  
contratarse el suministro de pan, cebada y na
ja para las tropas? caballosestantes y  tran se
úntes en este Distrito, por el tiem p o  de u n  
ano, que dara principio en de O ctubre d el 
presente, y concluirá en 3 o  de Setiem bre de  
i8 4 5 , previa la aprobación de S. M ., en  cu ya  
consecuencia he señalado para su  ú n ico  rem a -  
te el  día i  b de Jum o proxuno venidero, á las d o 
ce horas de su m añana, en los estrados de esta 
Intendencia M ilitar. Las proposiciones se adm i
tirán, ya sea para todo el D istrito  y reunión  de 
artículos, ya con separación de estos y lim ita  
cion á cada una de las Provincias, Partidos ó

E E r = E , S = Í - -

I B S *

w s m

L o  q u e  e n  c o n s e c u e n c i a  sp 
m i e n t o  d e l  p ú b l i c o  p a r a  s u  ->niv en con°ci-

C o m is ió n  E s p e c ia l  d e  "Ve n t a  ■m? ir

NALES DE LA PROVINCIA DÊ  A lbacbt ^ ACI°~

A ] Ñ U % I 0 .

L l  la subasta verificada ] 03 a;a „ 
que fina tubieron remate las fincas aUA 7  1 9  del

cficM  ” L - % %

1.

- ; ‘*“ • 3 3 4 . . . . .

E n

f
Fo 610 rs. otro núm. 35q 
g o  4.810 rs. otro núm, 3 '
0 0  6 7 0  rs. una H uerta  3

E n  915 rs. un  H uerto  num. 3 6 2 .
E n  3 .400  rs. un  Quiñón núm. 3 6 3 .
E n  915 rs. un  H uerto  núm. 8 6 4 .
E n  465  rs. u n a  T ie r r a  núm. 3 6 5 .
E n  9 .030 rs. siete t ierras reun idas  núm . 1 88 

al 1 9 4 .
E n  600  rs. o tra  id. núm . 1 1 3 9 .

E n M ín aja .

E n  2 6 .0 0 0  una  lab o r  números 7 4 2  a l  7 5 3  
y 1 4 0 4 .

E n Cándete-,

E n  1.975 rs. un  Bancal núm. 37 3 .
E n  1 .415  rs. o tro  núm. 374-
E n  3 .253  rs. o tro  núm. 394-
E n  2 .415  rs. otro  núm . 39 6 :

En Riopar.

E n  3 00  rs. una H aza  núm. 1 1 3 7 .
E n  600  rs. otra id. núm. 11 39 .
E n  1 .507  rs. una t ie r ra  núm. 1 0 8 0 .
E n  501 rs. otra núm. 1094- 
E n  2 03  rs. o tra  núm. 1 0 9 5 .
E n  1 25 rs. o tra  núm. 1 09 6 .  ' 1

E n A lpera .

n  3 . 0 0 0  rs. una  lab o r  d iv id ida  en  3 p ar tes  
núm . 110 .

E n  3 .0 0 0  rs. o tra  id. id.
E n  3 .000  rs. o tra  id. id .

E n Término de esta Capital.

E n  5 0 .0 0 0  rs. una tierra núm. 1 1 .
E n  2 1 5 .0 0 0  rs. 2 .a parto de otra llam ada

S an tana .
E n  1 1 2 .0 0 0  rs. una  Viña núm. 1 4 .

En las Tenas de .San R edro .

E n  5 0 .2 0 0  rs. u n a  labor núm. 93 9 .
Albacete 30  de  A bril  de 1 8 4 4 .= S a m i a g o  

M n n te r o .Alonso M ontero

A i s i m c i o .

N o habiendo en  la V illa  de la  G i-  
neta  Boticario a lg u n o  con perju ic io  de 
aquellos vecinos, se a n u n c ia  p o r  m e
dio del B o le tín  oficial p o r  si a lg u n o  
conv in iere  egercitarse en  este oficio, 
pod iendo  ir  á  t r a ta r  con el A lc a ld e  
de la m i s m a ,  sobre el m odo de esta
blecer la  botica en  d iho  pun to ,

%  B ir lo s
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